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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 26 de diciembre de 2023
Visto:
El Decreto N° 820/2023 firmado por el Sr. Intendente Municipal Ramiro Egüen.

Considerando:
Que mediante los sistemas de seguimiento de expedientes se ha constatado que no se ha asignado ningún tipo de partida presupuestaria al Ente Municipal Descentralizado para el Desarrollo y Fomento de Inversiones "Parque y Laguna Mulitas".
Que, en similar tesitura, se ha verificado la inexistencia de cuentas bancarias en las entidades financieras locales cuya titularidad recaiga en el Ente Municipal Descentralizado para el Desarrollo y Fomento de Inversiones "Parque y Laguna Mulitas".
Que habiéndose realizado las consultas en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires a fin de acreditar que se haya dado cumplimiento con las publicaciones de estilo, las mismas han arrojado resultado negativo.
Que, por otra parte, la Dirección de Personal de la Municipalidad de 25 de Mayo ha informado que ningún agente se encuentra asignado a la prestación efectiva de tareas en el mencionado Ente.
Que tampoco se han designado las personas que estarán a cargo de las funciones directivas del Ente, esto es el Consejo de Administración.
Que no se formó la Comisión Asesora prevista en el Artículo 8º de la Ordenanza N° 3477/2022, así como tampoco el Departamento Ejecutivo ha iniciado mecanismos para poner en ejecución la Ordenanza (Artículo 9°).
Que, considerando la situación económica crítica que atraviesa esta Municipalidad, no es una prioridad actual poner en marcha el funcionamiento de dicho Ente.
Que, tal cual fuera expuesto en reiteradas oportunidades, si es prioridad de esta gestión municipal reducir el gasto público sin que ello afecte de modo alguno la prestación de los servicios esenciales que es su obligación garantizar.
Que, con fundamento a lo expuesto precedentemente, la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaria de Espacios Públicos, estará a cargo de todo lo que concierne al Parque y Laguna Mulitas.
Que, en atención a lo expuesto precedentemente, resulta un sinsentido la existencia del Ente, resultando pertinente la derogación de la Ordenanza N° 3477/2022 que creó Ente Municipal Descentralizado para el Desarrollo y Fomento de Inversiones "Parque y Laguna Mulitas".

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1: Convalidase el Decreto Municipal N° 820/2023 que prevé la derogación de la Ordenanza N° 3477/2022.
ARTÍCULO 2: Notifíquese al Honorable Tribunal de Cuentas.

Firman: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal; Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General.

